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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

La normativa que determina los productos y mínimos, exigibles a las Entidades 
asociativas para la obtención de la calificación como Agrupaciones de Productores Agrarios 
se encuentra hoy regulada por el Decreto 698/1975, de 20 de marzo. Sin embargo, en el 
período transcurrido desde la promulgación del Decreto de referencia han concurrido en el 
sector hortofrutícola una serie de circunstancias que aconsejan la revisión de los criterios 
determinantes de dicha disposición en relación a este sector, al objeto de fomentar el control 
de la oferta de frutas y hortalizas por las Agrupaciones de Productores Agrarios e 
incrementar el nivel de participación de las mismas en el mercado.

Así, el elevado número de Entidades asociativas que comercializan productos de 
diferentes especies frutales y hortícolas, utilizando para ello instalaciones únicas –lo que 
favorece un más eficiente uso de las mismas–, aconseja modificar los criterios de calificación 
por grupos de productos de cítricos, frutas y hortalizas y sustituirlo por una calificación global 
«hortofrutícola».

Igualmente se contempla el acceso el régimen previsto en la Ley 29/1972 para Entidades 
que, no alcanzando los mínimos previstos de forma individual, puedan hacerlo 
conjuntamente si tienen establecido un acuerdo homologado para la comercialización en 
común de sus productos.

De otra parte, la evolución de los métodos de cultivo, el uso generalizado de nuevas 
tecnologías, así como el empleo de nuevas variedades, aconsejan la actualización de los 
coeficientes asignados a los productos hortofrutícolas en anexo único al Decreto 698/1975, 
de 20 de marzo.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, tras 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 29 de agosto de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Los «Grupos de productos» denominados en el artículo 1.º del Decreto 698/1975, de 20 

de marzo, frutas varias, cítricos y hortalizas, quedan refundidos en el que se denominará: 
«Hortofrutícolas».

Artículo 2.  
Los mínimos de volumen de producción y de número de Empresas agrarias o de socios 

integrantes a que se refieren los puntos 2 y 3 del artículo 3.º del Decreto 1951/1973, de 26 
de julio, son de 10.000 unidades de producción y 25 integrantes, respectivamente para el 
grupo «Hortofrutícola».

El número de unidades correspondientes a las Entidades que soliciten calificación para 
el grupo «Hortofrutícola» se calculará mediante la suma de los volúmenes de producción de 
cada uno de los productos de dicho grupo que comercialicen o pretendan comercializar –de 
acuerdo con su programa de actuación–, multiplicados por los correspondientes coeficientes, 
que para cada producto se determina en el anexo de este Real Decreto.

Artículo 3.  
En ningún caso podrá ser miembro de una Entidad calificada en el grupo de productos 

hortofrutícolas una Empresa agraria cuya producción sea superior al 15 por 100 del total a 
comercializar por la Entidad.

Artículo 4.  
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá ratificar la calificación como 

Agrupación de Productores Agrarios para el grupo «Hortofrutícola» otorgada por las 
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Comunidades Autónomas o Entidades que, no alcanzando individualmente los mínimos 
establecidos en la presente disposición, lo soliciten conjuntamente y reúnan las siguientes 
condiciones:

1.º La suma de las producciones correspondientes a las Entidades consideradas, 
alcance los mínimos previstos.

2.º Que todas y cada una de las Entidades cumplan los requisitos previstos en la Ley 
29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y desarrollan.

3.º Que las Entidades en cuestión coordinen, unifiquen y centralicen sus acciones en 
orden a la concentración de la oferta, tipificación y gestión de venta, en acuerdo o convenio 
que reúna, al menos, los requisitos y condiciones siguientes:

a) El objeto del acuerdo o convenio será la comercialización, a través de una gerencia 
común, de la totalidad de los productos obtenidos por las Entidades que soliciten la 
calificación como APA.

b) La duración del acuerdo o convenio será de cinco años, como mínimo.
c) Se especificarán los productos pertenecientes al grupo «Hortofrutícola» a 

comercializar en común.
d) El ámbito geográfico de aplicación del convenio estará limitado a una zona 

homogénea de producción.
e) Los órganos del gobierno del acuerdo o convenio serán, al menos, los siguientes: 

Consejo Rector, Comisión Permanente, Gerencia Común y Comisión Censora de Cuentas.
f) Será obligatorio para las Entidades concertantes el cumplimiento de las normas 

comunes de producción y comercialización establecidas por el Consejo Rector.
g) La gerencia común presentará obligatoriamente Memoria, balance y cuenta de 

Resultados de la actividad comercial conjunta al final de cada ejercicio económico.
h) El acuerdo o convenio debe prever las condiciones para la adhesión de nuevas 

Entidades, así como para las posibles bajas.

4.º Dicho acuerdo o convenio deberá materializarse en un contrato homologado por la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

Disposición transitoria primera.  
Las Entidades calificadas para uno o varios de los grupos «Frutos cítricos», «Frutas 

varias» y «Hortalizas», establecidos por el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, quedan 
automáticamente incluidas en el grupo «Hortofrutícolas». Asimismo podrán solicitar los 
beneficios establecidos en la Ley 29/1972, de 22 de julio, para los productos hortofrutícolas 
no incluidos en la mencionada calificación. La tramitación del expediente de solicitud deberá 
realizarse, en su caso, de acuerdo con la vigente normativa especifica de Agrupaciones de 
Productores Agrarios.

Disposición transitoria segunda.  
Las Entidades que aspiren a ser calificadas y hubieran iniciado la tramitación en el 

momento de promulgarse esta disposición se adaptarán a lo establecido en ella a efectos de 
la cumplimentación de los mínimos de producción y de los grupos de productos.

Disposición final.  
Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de 

sus competencias, las disposiciones necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las 
normas contenidas en la presente disposición.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA
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ANEXO ÚNICO

Grupo «Hortofrutícolas»
Coeficiente

–
Toneladas

Cítricos (todas las especies), manzana, pera, albaricoque, ciruela, uva de mesa o para pasificación, 
plátano 2,0

Melocotón y nectarina 3,0
Cereza 4,0
Chirimoya, aguacate, níspero, kaki y otras frutas 5,0
Fresa, y fresón, frambuesa y grosella 10,0
Patata 1,0
Tomate y cebolla 1,5
Patata extratemprana y temprana, coles, coliflor, lechugas y escarolas, melón, sandía, calabaza, 
pimiento 2,0

Alcachofa, ajo, guisante, judía verde, haba de verdeo, tomate de otoño-invierno, pepino y otras 
hortalizas no mencionadas expresamente 4,0

Cultivos protegidos y forzados, champiñón 7,5
Espárrago 10,0

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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